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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica la RD-2024-338-E-UNC-DEC#FO

 
VISTO:

La RD-2024-338-E-UNC-DEC#FO, mediante la cual dispone la liquidación de la
licencia anual proporcional a la Dra. Patricia del Valle BORIONI; y

 

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario en el tipeo del número de legajo de la ex docente;

Que corresponde rectificar la Resolución antes mencionada.

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2024-338-E-UNC-DEC#FO en su artículo 1º, donde
dice: “Disponer la liquidación de la licencia anual proporcional (cog. 120) a la Dra.
Patricia del Valle BORIONI (Leg. 31.420 – DNI: 16.500.694)”, debe decir: “Disponer
la liquidación de la licencia anual proporcional (cog. 120) a la Dra.
Patricia del Valle BORIONI (Leg. 31.428 – DNI: 16.500.694)”

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, comuníquese a la interesada, al Área Personal y
Sueldos, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC y archívese.




	fecha: Viernes 12 de Julio de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2024-387-E-UNC-DEC#FO
		2024-07-11T16:20:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nelson Livio Jesus Rugani
	cargo_0: Secretario de Coordinación Administrativo Asistencial
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Administrativo Asistencial Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-07-12T10:39:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo De Leonardi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-07-12T10:39:58-0300
	GDE UNC




